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L A CULTURA PÚBLICA 

La Asamblea de la Federación de 
Maestros de Levante 

La Asamblea de là Federación de Maestros de Levanfe 
será un acto que revestirá apropiada importancia. Un 'mpulso 
más que aunar a los muchos que frecuentemente viéncnsc 
dando en solicitud dc las aspiraciones racionales que cl Ma
gisterio persigue cn beneficio de la enseñanza y por la digni
ficación social y económica del profesorado de primeras 
letras. 

Cada vez que se celebra una Asamblea quedan puntuali
zadas las conciusioncí que dicta cl más loable de los optimis
mos. El procedimiento de la gota de agua y del grano de are
na. La esperanza no deja de inspirar tales anhelos, ya que la 
razón que asiste a sus peiiciones no puede ser más justa. 
Pero sc interpone entre estos deseos y su realización un in
visible obstáculo que prolonga indefinidamente la espera. 

Muchos son los problemas latentes del Magisterio prima
rio, y todos ellos de tal índole que habrán de llegar a mover 
la voluntad superior que los gobierna. La educación cs uno 
dc los principales objcfivos del Gobierno, conociendo que cs 
la base de la cultura general sin la cual no pueden las nacio
nes modernas formar en los conciertos universales. N o pue
de haber otro medio de estimular al maestro para que sc sa
crifique aún más en ei delicado empeño de su misión 
enaltecedora, que escuchándola y colaborando con él para 
que los derechos que estima necesarios a su dignificación le 
sean otorgados plenamente. En estos anhelos de progreso 
no pueden mdrchar distanciados los maestros de es los deseos 
nacionales que creemos no han de tardar en ser una venturo
sa reafidad. 

Programa de los ac tos que han de celebrarse 
Día 14 diciembre.—A ias 5 lii de id tarde tendrá li.gar la 

solemnidad de la apertura de la Asamblea, en el salón dc se
siones del Ayuniamicnto y bajo la presidencia dc las autori
dades dc a provincia. S e pronunciarán discursos por el pre
sidente señor Ramírez Xarriá y por el litmo. señor Delegado 
Regio dc la Escuela dc Comercio de Murcia y elocuente abo
gado don Juan Antonio Jover. 

A las siete dc ia tarde dará una lección cn la Escuela Nor
mal dc Maestros, el catedrático de esta Universidad, don Ma
riano Ruiz-funes, versando sobre ei siguiente tema: «Un nue
vo método de pedagogía correccional». 

Día 15.—A las diez- dc ia mañana dará comienzo en la Es
cuela Nornialdc Maestros, siguiendo por ia tarde a las cua
tro el estudio y discusión dc temas, del modo siguiente: 

Tema 2.° «Estructuración de un régimen de Escuela gra
duada, que dé solución a cuaníos problemas se hallan actual
mente planteados». 

Ponente: Don Pelayo Gallego Escámez. Maestro de Ca
ravaca (Murcia). 

Tema 3.° «Estudio razonado sobre Orientación profe-
fesional». 

Ponente: Don Francisco Sofío López. Maestro de San 
Vicente dc Raspeig (Alicante). 

Tema 4.° «Relación de los maestros con las familias de 
los niños, como medio de que la Escuela llene cumplidamen-
mente su misión». 

Ponente: Don Ramón Ramia. Maestro de Cuevas dc Vin-
romá (Castellón . 

Tema 5.*̂  «El problema de la Escuela rural cn España, cn 
su doble aspecto pedagógico y económico, con soluciones 
que se adapten al momento progresivo actual . 

Ponente: Don José García López. Maestro dc Aguadcras-
Lorca (Murcia). 

Tema 6." «Crílica documentada de la Escuela rural de 
los principales Estados dc Europa y América, indicando qué 
modelo debiera España escogitar». 

Ponente: Don Alejandro Pérez Moya. Maestro de Va
lencia. 

Tema 7.° «Demostrar por qué la formación de! Magiste
rio debe ser prlvafiva de una bien meditada prácfica, conjun
ta con una cultura adecuada». 

Ponente: Don Rafael Arizo. Maestro dc Valencia. 
A las seis y media dc la tarde, el litmo. señor don José 

Losíau, Rccíor de esta Universidad, dará una lección sobre 
Biología, en este cenlro docente. 

A las diez dc la noche, en el Círculo de Bellas Artes, ten
drá lugar un acto literario musical en honor dc los asambleís
tas. El presidente de la Local de Murcia don Salveidor Z-orita 
pronunciará un breve discurso. ^ 

Día 16.—Enel salón dc actos dc este Insfituto Nacional 
dc 2." enseñanza, sc celebrará la clausura de la Aaamblca, 
bajo la presidencia dc las autoridades. En esta solemnidad-
actuará un orador aún no designado. 

A I una y media de la tarde íendrá lugar en los arislocrá-
licos saloncó del Casino, un banqueíe en homenaje a los 
asambleístas y con asistencia dc ias autoridades. ' 

LA PERMANENTE 
Alocución a los maestros 

La Permanente dc ¡a Provincial ha dirigido a los maestros 
de la provincia la siguiente alocución: 

«Estamos cn una hora dc sensibles realidades y no vamos 
a ser tan pueriles que queramos que todos nuestros dignísi
mos compañeros sientan un optimismo alentador hacia la 
Asociación; las Asociaciones fienen una principalísima y casi 
única misión y cuando ésta no puede llenarse colmando la 
medida, huelga que se echen las campanas al vuelo y que los 
estímulos vivificantes aniden en nuestro corazón. No pode
mos ser más sinceros, y así seguiremos siéndolo, aunque 
nuesíra sinceridad nos cueste lo más caro a nuestra alma, 
cual es el favor y confianza dc los compañeros que nos fienen 
inmcrecidamcníe СП este puesto. 

Conocido ya el criterio que comparfimos y la realidad dc 
nuestra situación actual, cs , por otra parte, muy digno dc te
ner en cuenta que nos hallamos, los maestros murcianos, 
ante la disyunfiva dc cumplir o no con Iq estatuido cn cl Re
glamento porque se rige la Federación levanfina, y por ende 
que pudiéramos restarle brillantez a la solemnidad histórica 
de la Asamblea anual. Para conseguir ésto úlfimo se han rea 
lizado todo género dc esfuerzos desde el sacrificio colccfivo 
económico hasta trabajos múltiples de organización que por 
causas ajenas a nuestra voluntad han resultado, en parte, 
baldíos; por lo que con el mayor encarecimiento suplicamos a 
todos los señores maestros da la provincia murciana; pero 
muy especialmente a los que pertenecen a la local dc Murcia, 
que cnaliezcan con su prcseticia los anunciados actos federa
tivos y que cada uno cn la medida dc sus fuerzas, coadyuve 
a la mejor realización de ia Asamblea. Ahora solo debemos 
considerar el espíritu dc clases, el compañerismo puro y ofre
cer al exterior una verdadera sensación dc los valores posifi-

Conferencia en 
" L a Veloz" 

.Anoche en la Sociedad «La 
Veloz» pronunció una confe
rencia con el tema «Los Co
miíés Paritarios y la organi-1 
zación obrera» el presidente* 
dc la Federación Nacional dclf 
Arte rodado, Francisco Pas-
í o r . 

Al acto asisfió numerosa 
concurrencia q u e escuchó 
complacida las interesantes 
enseñanzas que divulgó el 
conferenciante. 

Pasíor explicó los fines del 
Refiro obrero y Comités Pa
riíarios y aconsejó a los 
oyentes envíen representacio
nes capacitadas a dichos or
ganismos. 

A| final dc su conferencia 
fué muy aplaudido. 

Información 
sedera 

El culfivo de morera en España 
La Comisaría de ia Seda 

ha recibido pedidos de more
ra para la campana 1928-29, 
en la siguiente proporción: 
Moreras altas . . 581,081 

» seto. . . 305.651 
semillero 8.718.537 

En total . . . 9.604.713 
La producción española en 1928 

La Dirección General de 
Agricultura ha pubficado la 
relación de semilla dc gusano 
dc seda y kilogramos de ca
pullo cosechado cn la presen
te campana. Los datos son: 

Murcia: Gramos semilla, 
502.296; kilogramo capullo, 
735.89-^. 

Almería: Gramos semilla, 
6.863; kilogramo c a p u l l o , 
7.413. 

Albacete: Gramos semilla, 
30.864; kilogramo capullo, 
26.967. 

Toledo: Gramos semilla, 
14.672; kilogramo capullo, 
5.935. 

Castellón: Gramos semi
lla, 5.760; kilogramo capullo, 
5.082. 

Valencia: Gramos semilla, 
97.560; kilogramo capullo, 
101 715, • i 

Tarragona: Gramos semi
lla, 4.48 ; kilogramo capullo,' 
14,238. 

Granada: Gramos semilla, 
12.0 0; kilogramo capullo, 
10.121. 

Alicante: Gramos semilla, 
4.045; kilogramo c a p u l l o , 
11.227. 

Barcelona: Gramos semi
lla, 185: kilogramo capullo, 
540. 

Los totales son: 
Simiente. 752.765 gramos. 
Capullo, 919.085 kilos. 
Estos datos deben ser esti

mados como avance muy 
aproxiiñado del rec i tado ge
neral. ______ 

Alcaldia de Murcia 

De interés para los agricultores 
y vendedores de semillas 

Por considerario dc interés para los agricultores dc esta 
provincia y vendedores de semillas, pubficamos un extracto 
dc la Real orden del Ministerio dc la Economia Nacional dc 
24 de Noviembre del corrieníe afio (Gacela del 8 dc Diciem
bre) reglameníando el comercio de semillas. 

Por los Arficulos 1.° al 6.° se recomienda a los agriculto
res la conveniencia dc que sometan al previo análisis, las se 
millas que adquieran para la siembra, indicando las formas 
dc íomar las muestras que podrán ser remitidas a la Estación 
Central dc Ensayos de semillas, bien directamente poi los 
particulares o por ntermedio de las Secciones Agronómicas. 

Del 7.° al 11.° ordenan que toda Casa, Asociación, Enti
dad o particular, dedicados al comercio dc semillas, tanto pa
ra el público en general, como para sus asociados, tienen la 
obligación de inscribirse en el plazo dc ocho días en el libro 
registro abierlo cn las Secciones Agronómicas, indicando las 
multas y penalidades en que incurren los que dejen dé efec-
íuario. 

El Ariículo 12 manifiesta que las casas dedicadas a 'a venía 
de semillas quedan obligadas, au cn cl caso de no cxigirio 
el comprador, a cníregar a esíe una facíura, en la que consíe 
el número dc su inscripción en cl registro oficia! dc Casas 
c^cpendedoras dc semillas, canfidad y especie de semilla ven
dida, precio dc la misma y en caso dc ofrecerse ai comprador 
tales garantías, íanío por cíenlo dc pureza, poder germina-
fivo etc. 

Los Arficulos 13 al 15, indican las indemnizaciones que 
deben ser abonadas a los agricultores, de comprobarse que 
la semilla adquirida posee un valor inferior al garanfizado en 
la faCíura dc compra, asi como las formas dc deíerminar la 
garanfía de aquella indemnización. 

Los Artículos 16 al 22, indican las normas que deben se
guir ios comerciantes que, tanto por cl crédito dc sus Esta
blecimientos, como por razones de economia, deseen concer
tarse en las Estaciones oficiales para el análisis dc sus semi
llas y las ventajas que encontrará el agricultor que adquiera 
las semillas cn esíos Esíablecimicníos. 

El Aríícuio 23, indica ei rotulado y etiquetas que deben 
llevar los envases que contengan semilla desuñada a siem
bra. 

Por úitimo ci Artículo 24 ordena que, las semillas que 
lleguen a España procedentes del extranjero se ajustarán a lo 
precepíuado para las nacionales. 
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Nuevo borario para ía salida y llega
da de trenes de la línea de Madrid 
Ei señor Gobernador civil, jj 35 minuíos y ¿crea de dos 

NOTAS INFORMATIVAS DE UNEA 

Contribución industrial máquinas 
timbradoras papel seda 

que ha gestionado con el ma 
yorinícres, con la Compaña-
fiía de ios Ferrocarriles de 
M. Z. y A. las peticiones for
muladas por ia Cámara Ofi
cial dc la Propiedad Urbana, 
cncaVninadas a la mejora de 
los servicios y modificación 
dc 'os horarios de ios trenes 
en beneficio dc la piase mer
canfil y del público en gene 
ral, ha recibido de la Direc
ción dc la expresada Com 
pañía, la siguiente contesta
ción, a la instancia quesc le 

dirigió. 
Contestando los extremos 

de la instancia que acompa
ña a su comunicación de 20 
' Noviembre úiiimo, debo 

Tesarle a esa Cámara de 
la Propiedad Urbana que sc 
está preparando una extensa 
niodiflcTción del servicio de 

Comiíés paritarios de la Indus- \ trenes que interesa a todas la 
i . . . j - i • • . . . U l - . , Ar. í i í i - i o a e rlc I p v a n t e . Anda ucia tria del Mueble y materiales de 

la construcción 
En el «Bolcfin Oficial» dc 

esía provincia, correspon
diente al día 12 del actual, 
aparecen las convocatorias 
de las elecciones de vocales 
obreros para consfituir cl Co
mité paritario de«lndustria del 
Mueble», y de vocales patro
nos y obreros del Comilé pa-
riíario«Oficios y maíeriaics de 
la consírucción»,las cuales sc 
verificarán por lo? patronos 
y obreros de estos ramos, el 
próxiino domingo, 16 del ac
tual, cn la Casa Consistorial. 

La de vocales obreros dc 
la Industria del Mueble» ten
drá lugar a las diez de la ma^ 
ñaña, y las dc vocales patro
nos y obreros del Comité pa-
ritario«Oficios y materiales de 
la construcción» a las once y 
doce de la mañana, respecti
vamente, 

i Lo que se hace púbiico pa-
, ra conocimicnlo de los intcrc-
l sados. 

líneas de Levante, Andalucía 
y Extremadnra, que se implan 
tara en cl mes dc Febrero 
próximo, con la que la línea 
de Cartagena quedará nota
blemente mejorada, como puc 
dc apreciarse por los siguien
tes dalos, que corresponden 
a los fuíuros itinerarios. 

Tren expreso I 

Salida de Madrid, 9.—Lie-• 
gada a Murcia, 18'52.—Lle
gada a Cartagena, 20'30. 

Salida dc Cartagena, 7'50.— 
Salida deMurcia, 9'27.—Lle
gada a Madrid, 19'40. 

Tren correo 

Salida dc Madrid. 21'45.— 
Llegada a Murcia, 8'25 — 
Llegada, a Cartagena, 10'40. 

Salida dc Cartagena f8'35.— 
Salida dc Murcia, 20'50.— 
Llegada a Madrid, 8'30. 

Comparando estos ifinera-
rios con los actuales, se vé 
que el fren expreso proceden
te dc Madrid, ganará unos 

vos como sin duda los hay, y muy grandes, en el Magisterio 
levanfino». 

La Asociación local 

horas cl de senfido contra
rio. 

Los trenes correos, por cl 
servicio posil i , que obliga ai: 
largas paradas en las csta-í 
ciones fijadas por la Direc-; 
ción General de Comunica-j 
ciones, no pueden ganar fiem' 
po en la misma proporción 
que aquellos. El descendente, 
0 sea el de Madrid a Carla 
gena, resulíará lo mismo que 
el actual y cl ascendente ga
nará todavía 40 minutos, pero 
como se han modificado funda 
mentalmente sus ifincrarios, 
para ampliar el intervalo entre 
los mismos, en los extremos, 
que actualmente es algo es
caso, resultará que en Murcia 
habrá un espacio de doce 
horas veinticinco minuíos 
y en .Carfagena dc sieíe 55, o 
sea un numemo de dos horas 
30 minuíos en là primera y 
dos horas quince minufos en 
la segunda, coincidiendo así 
con los deseos de los solici
tantes. 

De proyecto de referencia 
forma parte, un tren expreso 
dircelo enírc Barcelona y S e 
villa, por vía Valencia-Chin-
chilla-Alcázar, y se há podi
do conseguir darle combina
ción cn Chinchilla con los 
Correos dc la línea de Carta
gena, de manera que, cl via
je que ahora se hace por los 
trenes correos entre Murcia y 
Valencia en doce horas y me
dia, y entre Murcia y Barce
lona :n 22 horas y media, sc 
hará en diez y en 18 horas 

, rcspecíivamenic, y en pro
porción análoga cn sentido 
contrario. 

Si a. todo lo indicado se 
añade la creación dc un tren 

; ómnibus de día, entre Madrid, 
, y Cartagena, combinado con 
1 los expresos, en forma q u e | 
; haciendo los mayores reco-^ 

rridos cn esíos úlfimos, per-' 
milarán que puedan ser ufili-

Ì zados por los viajeros de las 
I eslacioncs en que no fiene 

parada, y la creación de oíros 

Por esla Secrciaría se prac 
ficaron gesfiones apoyando 
la solicilud de los industria
les fimbradores dc papel se
da dc la región valenciana en 
demanda de reducción de la 
cuoia que como contribución 
industrial se les asignaba. 
Estudiada la solicitud por la 
Junía Superior Consulfiva de 
la Coníribución Indusírial, cl 
Ministerio de Hacienda ha 
dicíado con fecha 6 del co
rriente, la siguiente Real or
den. 

«Número, 758.—limo. S e 
fior: Conforme a lo acordado 
cn sesión dc 50 de ocfubrc 
del año actual, por la Junta 
Superior Consulfiva de la 
Contribución industrial, en 
cumplimiento dc lo dispuesto 
en la base 55 de la Ordena
ción del tribuío, aprobada por 
Real decrefo dg 11 de mayo 
d e l 926, se ha formulado el 
siguienfe dicfámen: 

»Excmo. Señor: Vislas las 
insíancias suscrilas por don 
Andrés Slicnhausscn, de Bar 
celona, por ei grupo de Tim
bradores de papel seda para 
ia cnvolfura de naranjas, afee 
ío a la Asociación Patronal 
dc las Artes del Libro, dc Va
lencia, y por varios indusíria
lcs y enfidades dc Casíellón, 
soliciíando fodos ellos una 
aclaración del régimen tribu
tario a que deben sujetarse 
las máquinas dc imprimir pa
pel para envolver naranjas y 
productos similarse, ó una 
nueva clasificación de las 
misma: 

Considerando que en la 
industria frutera, especial
mente en cuanto fiene rela
ción con ia exportación dc 
determinados frutos ai extran 
jero, es condición exigida ^jor 
los mercados para en ellos 
poder compefir con produc
tos análogos dt otros países 
que cuidan con esmero la 
presentación de los mismos, 
aparíe dc pracficar principios 
higiénicos muy recomenda
bles, envolver dichas fruías 
en papel fimbrado al efecto, 
generalmenlc con indicación 
de origen, que constituye una 

' propaganda plausible a favor 
' de la economía nacional: 

Considerando que !a im-
• presión de este papel dc en

volver se realiza cn máquinas 
especiales generalmente, ya 
que las dc uso corriente, aun 
cuando pueden realizar el 
Irabajo, por ia índole de ésle 

* que consiste, cn estampar s o 

lo una parte muy reducida de 
la hoja de papel, ni resultan 
prácficas ni económicas. 

Considerando que al apli
car el régimen general a e s 
ías máquinas especiales para 
estampar el papel de envol
ver frutas, llamadas comun
mente máquinas d c fimbrar 
papel de seda, resultan cuo
tas excesivas, ya que para su 
fijación se aficnde ai tamaño 
dc impresión y a lá capacidad 
productiva y aquel es muy 
superior al que en rcdlidad se 
aplica en esta clase de impre
siones. 

Considerando q u e tanto 
por los informes técnicos que 
se han emifido, como por el 
tesfimonio de la Asociación 
Patronal dc las Artes del Li
bro, de Valencia, enfidad di-
rccfamentc infercsada, I a s 
máquinas de que se trata exi
gen un régimen tributario e s 
pecial, para que sea viable la 
industria d e ícmporada y 
guardar relación con las ya 
csfablecidas, para lo cual, íe 
niendo en cuenía la tempora
da normal dc funcionamiento, 
la naturaleza de estas máqui
nas, su capacidad corriente 
dc producción, sus condicio
nes de estampación y los fi
pos conlribufivos que se fijan 
cn los epígrafes de Arles Grá
ficas dc la clase 10 de la íari
fa íercera, sc impone fijaren 
200 peseías la cuota irreduci.-
blc que habrá dc safisfacer 
cada máquina. 

Esía Junía Superior Con
sulfiva es de dictamen propo
ner a V. E. la creación dc un 
epígrafe señalado con el nú
mero 26 bis dc la clase 10 dc 
la tarifa tercera, redactado en 
la siguiente forma: «Máqui
nas dedicadas exclusivamen
te a estampar papel para en
volver frutas, denominadas 
en la industria «Máquinas de 
fimbrar papel dc seda», sea 
cualquiera su sistema. S e pa
gará por cada máquina, como 
cuota irreductible, 200 pese
ías». 

y conformándose S; M. el 
Rey (q. D. g.) con cl prein
serto dictamen, se ha servido 
resolver como cn el mismo 
sc propone. 

De Real orden lo digo a 
V.. I. para su conocimiento y 
efecíos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos 
anos. 

Madrid 6 dc diciembre de 
1928.—CalvoSotelo. Sefior 
Director general d e Rentas 
públicas». 

informaciones regionales 

La Asociación local dc maestros ha dirigido a sus asocia- i trenes locales, que por la bre 

D E LORCA 
Las cerillas 

Consfituye un verdadero 
abuso el que se está realizan
do con cl consenfimicnto dc 
todos los vecinos de esía. 
respecto al abastecimiento dc 
cerillas. 

Como todo lo intolerablcj 
fiene sus limites, nosotrosi 
llamamos la atención a quienj 
corresponda para que sc pon-í 
ga coto a cslc estado de co
sas que si a primera vista 
parece no fienen importancia, 
si las analiza uno un poco, 
podemos suponer que por lo 
menos, por alguien se traía 
de lomarnos el cabello. 

Las cerilllas vienen ven
diéndose en esía dc las dc 
quince céntimos caja y no hay 
dc las dc cinco y diez cénti
mos, cosa que no nos cxpli 
camos. 

Pero hay más ; . las cerillas 
de quince cénfimos, no valen 
nada y las gomillas que sos -
fienen la tapa, esíán pasadas, 
cosa esla que irrita al com
prador y le hace proferir cier

tas frases dedicadas al mo
nopolio y al abastecedor en 
esla, q u e p o r respetos a 
nuestros lectores nos abste
nemos de hacer publicas. 

De Sociedad 

En la parroquial iglesia de 
Santiago tuvo lugar en la ma 
drugada de ayer, el enlace 
maírimonial de ¡a bella y sim
páfica señorita Victorina Cas 
filio con cl Jefe de cartera del 
Banco Hispano Americano D. 
Julián Sastre Barnés. 

Los numerosos invitados 
fueron obsequiados espléndi
damente con un lunch. 

Nuestra enhorabuena a la 
enamorada pareja. 

Han reg^'csado de Murcia, 
D. GuUlcrmo Foulquié y D. 
José Maria Mingoí. 

De sus posesiones de «To-
rralva» ha regresado cl acau
dalado agricultor D. Miguel 
Abellán. 

CORRESPONSAL 

dos el siguiente ruego. 
«La Direcfiva de esta Asociación ruega encarecidamente al 

sus asociados, maestras y maestros, que se sirvan, con s d 
presencia, enaltecer los ocios que la Federación levanfina va 
a celebrar durante los días 14, lf?y 16 de los corrientes en 
esta capital, por consfifuir un deber incvifablc dc coríesía y 
venir ésta Asotiación obligada a dar un alto ejemplo de'com-
pafierismo». 

I vedad no sc.indican, fácil sc-
^ rá reconocer que con cl nue

vo ser-vicio de trenes, queda
rá esa Región, por lo que a 
esfa Compañía afecta, a la 
alíura de las más favorecidas 
en maferia dc comunicacio
nes. . „ j . : . . » a ü ¿ : . 

" CINE NUEVO-EMPRESA NUEVA i 
^ C A L L E DE SAN A N D R t S | 

I lunes, 17-Arf8tecfáte "E Jiombre que ríe" i 


